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I. Antecedentes 

 

A través de escrito radicado el 9 de diciembre de 2012, el apoderado de la parte 

actora solicitó al Despacho pronunciarse sobre la solicitud de condena en Costas y 

Agencias en Derecho que se estiman causadas dentro del asunto y con ocasión 

de lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que mediante 

sentencia de segunda instancia dispuso: 

 

“(…) En este sentido el Juez de primera instancia, deberá verificar si se 

encuentran causadas las costas y, en caso de que sea procedente la condena 

resolverá la tasación” (…) 

 

De manera que, dando cumplimiento a lo ordenado por el Superior, este 

Despacho entra resolver lo correspondiente 

 

II. De la Condena en Costas 

 

Las costas procesales son aquellas erogaciones económicas que debe asumir la 

parte que resulte vencida en un proceso judicial, que se compone de las i) 

expensas y las ii) agencias en derecho. 

 

Las expensas responden a los gastos necesarios para tramitar el proceso, tales 

como son el valor de copias, publicaciones, impuestos de timbre, honorarios de 

peritos, honorarios de auxiliares de la justicia, gastos de desplazamiento por 
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diligencias fuera del despacho judicial, gasto de traslado de testigos, por citar 

algunos ejemplos. 

 

Por su parte las agencias de derecho obedecen a la suma que se debe ordenar en 

beneficio de la parte favorecida con la condena en costas, para reconocerle los 

costos afrontados por la representación de un abogado o, si actuó en nombre 

propio, como contraprestación por el tiempo y esfuerzo dedicados a la causa. 

 

Las costas, son fijadas por el juez de conocimiento bajo los criterios establecidos 

en la ley, por tanto, no obedecen al arbitrio o discrecionalidad de los sujetos 

procesales ni tampoco al capricho del tallador. 

 

Por esta misma razón, la condena en costas, opera de manera objetiva contra la 

parte vencida en juicio, pero no en forma automática, en tanto que se debe valorar 

si se encuentran causadas.  

 

Es así que el artículo 188 del CPACA, dispuso que la liquidación y ejecución de la 

condena en costas se sujetará a las reglas del Código General del Proceso. 

En este orden de ideas, resalta el Despacho que el artículo 361 precisó no sólo la 

composición de las costas, sino que, de manera expresa estableció que las  

mismas serán tasadas y liquidadas criterios objetivos v verificables en el 

expediente. 

 

A su vez el artículo 365 fijó los criterios a seguir para la condena en costas, de la 

siguiente manera:  

 

“(…) 1. Se condenar en costas a la parle vencida en el proceso, o a quien 

se fe resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, 
queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. (...) 8. Solo 
habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación. (...)” 
 

Para su liquidación, en el artículo 366 estableció, entre otras reglas, las siguientes:  

 

"(...) 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la 

justicia, las demás gastas judiciales hechos por la parte beneficiada con la 
condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y 
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en 

derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 
apoderado. Los honorarios de los peritos contratados directamente por las 
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partes serán incluidos en la liquidación de costas, siempre que aparezcan 

comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 
las entidades especializadas, el juez tos regulará.  

4. Para la filiación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas 
establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en 

cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada 
por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el 

máximo de dichas tarifas. (...) 
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho estima que, en el asunto, no se 

cumplen las condiciones para acceder a la condena en costas pues dentro del 

expediente no obra prueba alguna que acredite su causación. 

 

Dicho de otra manera, la parte actora no acreditó que hubiera efectuado pago 

alguno por expensas: copias, publicaciones, honorarios de peritos, honorarios de 

auxiliares de la justicia, gastos de desplazamiento por diligencias fuera del 

despacho judicial, gasto de traslado de testigos o por otro gasto procesal.  

 

En igual sentido se ha de señalar que tampoco se cumplen con los presupuestos  

establecidos en la ley para condenar en agencias en derecho. 

  

De manera que es razonable concluir que al no acreditarse las costas reclamadas, 

no hay lugar a efectuar reconocimiento económico alguno por tal concepto.   

 

Por lo expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No condenar en costas en el presente asunto al no encontrar 

acreditada su causación. 

 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a 

través de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 

presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que toda 

comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia éste deberá 

originarse únicamente desde tal dirección electrónica, y que las 
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intercomunicaciones y/o notificaciones que deba realizar el Despacho habrán de 

enviarse al buzón electrónico informado por el abogado de la parte. 

 

TERCERO: Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deben 

observar el conducto de envío de correspondencia establecido por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, Seccional Bogotá, luego su remisión deberá 

realizarse al buzón electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las demás partes1, de 

lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. 

 
Se solicita a las partes que en consonancia con el inciso 4º del artículo 8, 

Decreto 806 de 2020 configuren su buzón electrónico para confirmar el recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos que remita este Despacho.2  

 
El memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 

citado debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 

300 ppp,3 usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 

documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda.4  

 

Sumado a ello, se resalta que el envío de memoriales, documentos y 

solicitudes debe realizarse dentro del horario laboral de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, esto es, de lunes a viernes desde las ocho de la 

 
1Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 

deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 
Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf  
2 Decreto 806 de 2020. Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.  

(…) 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

(…) 
Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf  
3 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 13 a 

15: 
Tipo de Contenido   Formato Estándar Extensión 

 Texto  PDF .pdf 

 Imagen  JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF 
.jpeg, .jpg, .jpe 
.jpg2, .tiff  

 Audio  MP3, WAVE .mp3, .wav 

 Video  MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4 

.mpg, mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, 

.m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
4 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo PCSJA20-11632.  Artículo 17. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. 
(…) 

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma 
para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda. 

(…) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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mañana (08:00 a.m.) hasta las cinco de la tarde (05:00 p.m.)5, pues de lo 

contrario se entenderán presentados el día hábil siguiente; tampoco se 

confirmará su recepción fuera de la jornada laboral sino hasta el día hábil 

siguiente6   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE7 

 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

 

 

 
5 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo No. CSJBTA20-96 viernes, 2 de octubre de 2020 “Por medio del cual se reglamenta en 

artículo 4 y otras disposiciones del Acuerdo CSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, estableciendo transitoriamente horarios y turnos de trabajo y 
turnos de atención al público para todos los despachos del Distrito Judicial de Bogotá,” 
6 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020. “Artículo 26. Horario para la recepción virtual 
de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, acciones, memoriales, documentos, escritos y solicitudes 

que se envíen a los despachos judiciales, después del horario laboral de cada distrito, se entenderán presentadas el día hábil siguiente; los despachos 
judiciales no confirmarán la recepción de estos mensajes de correo electrónico por fuera de las jornadas laborales sino hasta el día hábil siguiente”. 
7Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la 
autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 

audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

(…) 


